
CONSTANCIA SECRETARIAL. Popayán, 29 de octubre de 2020. Informando que 
por correo electrónico llego por reparto la presente demanda. Sírvase Proveer. 
El Secretario, 
 

VICTOR ZUÑIGA MARTINEZ 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
CIRCUITO JUDICIAL DE POPAYÁN 

 
                                                                                                                              AUTO No 689. 

Popayán, Cauca,  tres (03) de  noviembre de dos mil veinte (2020). 
 
 

Ref. Proceso:       ADJUDICIACION JUDICIAL DE APOYO TRANSITORIO  
    
Demandante:       DALIA OFELIA ABELLA PEÑA 
Demandado:        ULDARICO MUÑOZ ORDOÑEZ. 
Radicación:          19001-31-10-001-2020-00206-00. 
 
 
Viene a despacho la demanda en referencia, propuesta a través de apoderada 

Judicial por la señora DALIA OFELIA ABELLA PEÑA, respecto del señor ULDARICO 

MUÑOZ ORDOÑEZ como persona titular de actos jurídicos según lo dispuesto por 

la Ley 1996 de 2019, a efectos de establecer  la viabilidad de su admisión; para lo 

cual se   procede a examinar si cumple con los requisitos exigidos en el artículo 54 

de la ley 1996 de 2019, en concordancia con los artículos 391 y 82del código general 

del proceso.  

 
Una vez revisada la demanda se encuentra que adolece de varias falencias a saber: 
 

 Tanto en el poder como en la demanda, no se indica, quien integra el sujeto 
pasivo de la acción, atendiendo la circunstancia que se trata de un proceso 
verbal sumario,  donde el presunto discapacitado según lo consagrado en 
la ley 1996 de 2019, ostenta capacidad legal plena,  lo que debe ser 
considerado para impetrar la demanda, de otro lado  se indica  la existencia 
de hijos y hermanos del señor  ULDARICO MUÑOZ ORDOÑEZ,  empero no 
se precisa en que calidad se les cita;  por ende  debe cumplirse lo dispuesto 
en el numeral 2º del artículo 82 del C.G del Proceso. 

 
  Si bien es cierto que en la demanda se  asegura que el señor ULDARICO 

MUÑOZ ORDOÑEZ, tiene unión marital de hecho con la señora DALIA 
OFELIA ABELLA PEÑA, y en esa condición de compañera permanente del 
mismo otorga poder e impetra la demanda para que se le nombre como 
persona de apoyo para su marido enfermo,  empero no presenta prueba 
de la calidad que invoca, en la forma establecida en el artículo  4° de la ley 
54 de 1990, modificado por el art. 2 de la ley 979 de 2005,  ni siquiera allega  
prueba sumaria de dicha calidad;   requisito indispensable de conformidad 
con los artículos 84 y 85 del código general del proceso. 
 



 No  se precisa si el presunto discapacitado, aparte de los  parientes ya 
relacionados, tiene otros familiares por línea materna y paterna u otros 
hijos con interés en este asunto, en el orden establecido en el artículo 61 
del Código Civil, indicando las direcciones de aquellos,   o en caso de que 
las ignore solicitar su emplazamiento, para efectos de ser oídos en el 
proceso,  con la advertencia  que se debe indicar la dirección física y  
electrónicas y  número de teléfono para efectos de  vincularlos y 
notificarlos de la presente acción; atemperándose igualmente a lo 
establecido en el inciso segundo del artículo 8° del decreto legislativo  806 
de 2020, para todas las personas que deban ser citadas  de manera 
electrónica al proceso. 
 

 No se allegan los registros civiles de nacimiento de los hijos del señor 
ULDARICO MUÑOZ ORDOÑEZ,  a saber: JUAN PABLO MUÑOZ VARGAS y 
CAMILO MUÑOZ VARGAS, tampoco se adjuntan los registros civiles de 
nacimiento de las hermanas del señor ULDARICO MUÑOZ ORDOÑEZ, 
señoras GRACIELA MUÑOZ ORDOÑEZ y AMANDA MUÑOZ ORDOÑEZ y el 
registro civil de nacimiento del  presunto discapacitado,  ello, con la 
finalidad de acreditar el parentesco, con todo una vez notificados de la 
presente acción,  para efectos de ser oídos en el presente asunto deben 
acreditar  tal calidad con  prueba idónea. 
 

 Finalmente no se prueba  haber dado cumplimiento a lo dispuesto en el  
inciso cuarto del artículo sexto del decreto legislativo 806 de 2020,  es decir  
que al presentar la demanda   simultáneamente  haber enviado por medio 
electrónico copia de ella y de sus anexos a los hijos y hermanos del señor 
ULDARICO MUNOZ ORDOÑEZ, quienes necesariamente deben ser oídos 
en el presente asunto. 
 
Falencias que dan lugar para que este despacho de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 1° y 2° del artículo 90, se declara inadmisible la 
demanda y se conceda a la parte  actora un término de cinco (5) días para 
que la corrija, so pena de rechazo. 

  
Por lo anterior, el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
POPAYAN CAUCA, 
 

RESUELVE: 
 

Primero. - DECLARAR INADMISIBLE la demanda de Adjudicación Judicial de apoyo 
transitorio incoada  a través de apoderada judicial por la señora DALIA OFELIA 
ABELLA PEÑA respecto del señor ULDARICO MUÑOZ ORDOÑEZ,   por lo expuesto 
en la parte motiva de ese proveído. 
 
Segundo. - Conceder a la parte actora un término de cinco (5) días para que corrija 
su líbelo so pena de que si así no lo hiciere el mismo le sea rechazado. 
 
Tercero. - Reconocer personería a la abogada titulada en ejercicio ESPERANZA 
RUIZ ORDOÑEZ, en los   términos del poder conferido. 
 
Cuarto. - Notifíquese esta providencia como lo dispone el artículo 9º del decreto 
legislativo 806  de 4 de junio de 2020. 
  



Notifíquese y Cúmplase 
La Juez,  
  
 

GRACIELA EDILMA VASQUEZ SARMIENTO 
JUB 
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